
7758 Jueves 19 junio 2008 BOE núm. 148

Contra este acuerdo no cabe interponer recurso algu-
no, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolu-
ción que ponga fin a este procedimiento.

Mediante este documento se notifica a IBM Global 
Services España, S.A., el presente acuerdo, según lo 
exigido en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 12 de junio de 2008.–El Director de la Agen-
cia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo Lom-
barte. 

 40.072/08. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial del Acuerdo de Apertura del 
Período de Información Pública n.º expediente 
TI/00063/2008.

En relación con el expediente TI/00063/2008, por el 
que la entidad International Business Machines, S.A., 
solicita autorización para la transferencia internacional 
de datos de carácter personal.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos, en el ejercicio de las competencias que le atribuye 
el artículo 37.1.l) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), y con base en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, acuerda:

Primero.–Abrir un periodo de información pública 
por un plazo de 10 días, a contar desde su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el ar-
tículo 86.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y el artículo 138 
del Reglamento de desarrollo de la LOPD, aprobado por 
el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Segundo.–La documentación podrá examinarse y 
presentar las alegaciones que estime oportunas en las 
dependencias de la Agencia Española de Protección de 
Datos, C/ Jorge Juan, n.º 6, de Madrid, dentro del si-
guiente horario: de lunes a viernes de 9,30 h a 14 h.

Contra este acuerdo no cabe interponer recurso algu-
no, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolu-
ción que ponga fin a este procedimiento.

Mediante este documento se notifica a International 
Business Machines, S.A., el presente acuerdo, según lo 
exigido en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 12 de junio de 2008.–El Director de la Agencia 
Española de Protección de Datos, Artemi Rallo Lombarte. 

 40.177/08. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial del Acuerdo de Apertura del 
Período de Información Pública N.º Expediente 
TI/00044/2008.

En relación con el expediente TI/00044/2008, por el 
que la entidad A.C. Nielsen Company, S.L., solicita auto-
rización para la transferencia internacional de datos de 
carácter personal.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos, en el ejercicio de las competencias que le atribuye 
el artículo 37.1.l) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), y con base en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, acuerda:

Primero.–Abrir un periodo de información pública 
por un plazo de 10 días, a contar desde su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el ar-

tículo 86.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y el artículo 138 
del Reglamento de desarrollo de la LOPD, aprobado por 
el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Segundo.–La documentación podrá examinarse y 
presentar las alegaciones que estime oportunas en las 
dependencias de la Agencia Española de Protección de 
Datos, C/ Jorge Juan, n.º 6, de Madrid, dentro del si-
guiente horario: de lunes a viernes de 9,30 h a 14 h.

Contra este acuerdo no cabe interponer recurso algu-
no, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolu-
ción que ponga fin a este procedimiento.

Mediante este documento se notifica a A.C. Nielsen 
Company, S.L., el presente acuerdo, según lo exigido en 
el artículo 58.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 7 de junio de 2008.–El Director de la Agencia 
Española de Protección de Datos, Artemi Rallo Lombarte. 

 40.179/08. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial del acuerdo de apertura del 
período de información pública n.º expediente 
TI/00053/2008.

En relación con el expediente TI/00053/2008, por el 
que la entidad IBM Global Services España, S.A., solici-
ta autorización para la transferencia internacional de da-
tos de carácter personal.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos, en el ejercicio de las competencias que le atribuye 
el artículo 37.1.l) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), y con base en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Acuerda:

Primero.–Abrir un periodo de información pública 
por un plazo de 10 días, a contar desde su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artícu-
lo 86.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y el artículo 138 
del Reglamento de desarrollo de la LOPD, aprobado por 
el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Segundo.–La documentación podrá examinarse y 
presentar las alegaciones que estime oportunas en las 
dependencias de la Agencia Española de Protección de 
Datos, C/ Jorge Juan, n.º 6, de Madrid, dentro del si-
guiente horario: de lunes a viernes de 9,30 h a 14 h.

Contra este acuerdo no cabe interponer recurso algu-
no, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolu-
ción que ponga fin a este procedimiento.

Mediante este documento se notifica a IBM Global 
Services España, S.A., el presente acuerdo, según lo 
exigido en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 12 de junio de 2008.–El Director de la Agencia 
Española de Protección de Datos, Artemi Rallo Lombarte. 

 40.181/08. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial del acuerdo de apertura del 
período de información pública n.º expediente 
TI/00054/2008.

En relación con el expediente TI/00054/2008, por el 
que la entidad International Business Machines, S.A., 
solicita autorización para la transferencia internacional 
de datos de carácter personal.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos, en el ejercicio de las competencias que le atribuye 
el artículo 37.1.l) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), y con base en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Acuerda:

Primero.–Abrir un periodo de información pública 
por un plazo de 10 días, a contar desde su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artícu-
lo 86.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y el artículo 138 
del Reglamento de desarrollo de la LOPD, aprobado por 
el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Segundo.–La documentación podrá examinarse y 
presentar las alegaciones que estime oportunas en las 
dependencias de la Agencia Española de Protección de 
Datos, C/ Jorge Juan, n.º 6, de Madrid, dentro del si-
guiente horario: de lunes a viernes de 9,30 h a 14 h.

Contra este acuerdo no cabe interponer recurso algu-
no, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolu-
ción que ponga fin a este procedimiento.

Mediante este documento se notifica a International 
Business Machines, S.A., el presente acuerdo, según lo 
exigido en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 12 de junio de 2008.–El Director de la Agencia 
Española de Protección de Datos, Artemi Rallo Lombarte. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 39.378/08. Anuncio del Departamento de Econo-
mía y Finanzas de la Generalitat de Catalunya, 
de información pública sobre una solicitud de 
permiso de investigación denominado «Pinós 1» 
(exp. núm. 10.190).

La empresa «KNAUF GmbH Sucursal en España», 
con domicilio en Guixers, ha presentado una solicitud de 
permiso de investigación minera para recurso de la sec-
ción C) yeso, de 4 cuadrículas mineras, denominado 
«Pinós 1», núm. 10.190 del Registro minero de Catalun-
ya, cuyos terrenos se encuentran situados en los términos 
municipales de Calonge de Segarra y Castellfollit de 
Riubregós.

La designación se verifica de la siguiente manera: 

Vértice Longitud E Latitud N

   

1 1º 27’ 20” 41º 46’ 40”
2 1º 27’ 40” 41º 46’ 40”
3 1º 27’ 40” 41º 45’ 40”
4 1º 27’ 00” 41º 45’ 40”
5 1º 27’ 00” 41º 46’ 00”
6 1º 27’ 20” 41º 46’ 00”

 Habiendo sido admitida definitivamente esta solicitud 
de permiso de investigación, en virtud de lo que disponen 
el artículo 51 de la Ley de minas, de 21 de julio de 1973, 
y el artículo 70 del Reglamento general para el régimen 
de la minería, aprobada por Real decreto 2857/1978,
de 25 de agosto, se pone en conocimiento del público 
para que todas las personas que estén interesadas puedan 
comparecer en el expediente que se tramita en este Servi-
cio de Investigación y Recursos Minerales, calle Pro-
vença, 339, 1.ª planta, de Barcelona, y alegar lo que esti-
men conveniente en el plazo de veinte días hábiles a 
contar desde el día siguiente al de esta publicación.

Barcelona, 13 de mayo de 2008.–El Jefe del Servicio 
de Investigación y Recursos Minerales, Eduard Vall i 
Rosselló. 


